
EXTRATCO  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL EL DIA   13   DE   FEBRERO   DE 2026.   

En la Ciudad de Torrevieja, siendo las ocho horas del día trece de febrero de dos mil veintiséis, se 
reúne  en  segunda  convocatoria  la  Junta  de  Gobierno  Local,  a  fin  de  tratar  asuntos  de  su 
competencia. 

Preside la sesión el  Sr.  Alcalde, D. Eduardo Dolón Sánchez, y asisten los siguientes señores 
Concejales:  D.  Domingo  Paredes  Ibáñez,  Dª.  Sandra  Sánchez  Andreu,  Dª  Concepción  Sala 
Maciá, Dª. M.ª del Rosario Martínez Chazarra y Dª. Rosa Cañón Rodríguez.

Está presente y da fe del acto D. Federico Alarcón Martínez, Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local. 

No asiste el siguiente señor concejal: D. Ricardo Recuero Serrano,

Asiste a requerimiento del  Sr.  Alcalde-Presidente el  órgano de apoyo a la Junta de Gobierno 
Local, D. Fernando Domínguez Herrero.

Asiste,  a requerimiento del  Sr.  Alcalde-Presidente y en calidad de órgano directivo,  la 
Interventora General, Dª. Cristina Serrano Mateo. 

Visto  que  los  asistentes  a  la  sesión  superan  el  quórum  y  número  mínimo  exigidos  en  la 
convocatoria  para  la  válida  celebración  de  la  sesión  en  segunda  convocatoria,  por  el  Sr. 
Presidente se declara abierta la misma, pasándose a tratar los siguientes asuntos incluidos en el 
Orden del Día: 

1.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE LAS MINUTAS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 23 DE ENERO DE 2026 (1 
ORDINARIA Y 1 EXTRAORDINARIA Y URGENTE).

Se aprueban, por unanimidad de los asistentes, las minutas de las actas de las sesiones 
celebradas por la Junta de Gobierno Local el día 23 de enero de 2026 (1 ordinaria y 1 
extraordinaria y urgente), las cuales se transcribirán como actas e incorporarán al libro 
correspondiente debidamente firmadas por el Presidente y el Concejal Secretario de la 
Junta de Gobierno Local. 

2.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  FACTURA N.º  1260000015,  CON  OMISIÓN  DE  LA 
FUNCIÓN  INTERVENTORA,  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  ABACO  CENTRO  DE 
ESTUDIOS  INFORMATICOS,  S.L.,  POR  IMPORTE  DE  2.056,35  €,  EN  CONCEPTO  DE 
MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN DE CONTROL HORARIO "WCRONOS" 
DEL 01-07-2025 AL 31-12-2025. Expediente 10308/2026.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR la siguiente factura:
REG.FACE REGAGE26e00003749532

FECHA FACTURA 15/01/2026

N.º FACTURA 1260000015



TERCERO ABACO CENTRO DE ESTUDIOS INFORMATICOS, S.L.

CIF B47039276

CONCEPTO
MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN DE 
CONTROL HORARIO  "WCRONOS"  del  01-07-2025  hasta 
31-12-2025

IMPORTE 2.056,35 €

ORGANO GESTOR Informática

NATURALEZA JURIDICA Servicios

EJERCICIO ECONOMICO 2026

SEGUNDO.- AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR  la  obligación 
correspondiente y proponer el pago de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

CUARTO.- DAR CUENTA de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los 
efectos  de  practicar  las  anotaciones  contables  correspondientes  al  presente 
reconocimiento y liquidación de obligaciones, así como de practicar la fiscalización formal 
y las anotaciones contables correspondientes a la presente ordenación de pagos, a fin de 
que se hagan efectivos los pagos ordenados.

QUINTO.- NOTIFICAR el  presente  acuerdo al  interesado  que consta  en  el  párrafo  Primero. 
Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente  recurso  contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Provincia, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el  día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda interponer  Vd. 
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

3.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  EJERCICIO  DE  ACCIONES  JUDICIALES  PARA LA 
DEFENSA  DE  ESTE  AYUNTAMIENTO  EN  PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  N.º  50/2026 
NEGOCIADO 01,  INTERPUESTO POR D.  JUAN ROBERTO RIQUELME GALVEZ ANTE LA 
SECCIÓN  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  DEL  TRIBUNAL  DE  INSTANCIA DE 
ELCHE,  PLAZA  N.º  2,  POR  DESESTIMACIÓN  POR  SILENCIO  ADMINISTRATIVO  DE 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN MATERIA DE PERSONAL. Expediente 15684/2026.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

“PRIMERO.- Personarse en defensa de los intereses municipales en el Recurso Contencioso-
Administrativo que sigue:



Procedimiento ABREVIADO 50/2026
Negociado: 01

Juzgado SECCIÓN  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  DEL 
TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ELCHE, PLAZA N.º 2

Demandante D. JUAN ROBERTO RIQUELME GALVEZ

Actuación 
administrativa 
recurrida

Desestimación  por  silencio  administrativo  del  Recurso  de 
Reposición  interpuesto  frente  al  Decreto  de  la  Sra.  Concejal-
Delegada de Personal  del  Excmo. Ayuntamiento de Torrevieja nº 
2025-7432, de fecha 07/10/2025, por el que se aprueban las bases 
reguladoras que regirán la convocatoria de las pruebas selectivas 
para la  provisión de dos plazas de la Escala Técnica de Policía 
Local, categoría Inspector/a, vacante en la plantilla de personal del 
Excmo. Ayuntamiento de Torrevieja (Alicante), como funcionario de 
carrera,  mediante  el  sistema selectivo  de oposición,  1  plaza por 
turno libre y 1 plaza de promoción interna por concurso-oposición, 
pertenecientes a la Oferta de Empleo Público de 2022.

SEGUNDO.- Ordenar  la  remisión  del  expediente  administrativo  y  documentación 
correspondiente.

TERCERO.- Emplazar  a  los  posibles  terceros  interesados  en  el  expediente,  de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la LRJCA.

CUARTO.-  Designar  a  D.  Federico  Salvador  Ros  Cámara  en  representación  de  la 
mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P., autorizándole para que actúe en nombre 
y representación de este Ayuntamiento, en virtud del contrato de prestación del servicio de 
defensa letrada y asesoría jurídica vinculada de fecha 21 de noviembre de 2022.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Ros Cámara en representación de 
la mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo a Sección de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal de Instancia de Elx/Elche, Plaza n.º 2.

SÉPTIMO.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Recursos  Humanos  para  su 
conocimiento.

4.-  ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA 
LA  CONTRATACIÓN  DE  ACTIVIDADES  JUVENILES,  LOTE  3:  CURSOS  DE  IDIOMAS, 
MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA DEL GASTO. Exp. Princ. 88971/2024 – Expediente 
57120/2025.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

Primero.- Adjudicar  el  procedimiento abierto simplificado,  para la  contratación de actividades 
juveniles,  LOTE 3: Cursos de idiomas, mediante tramitación anticipada del gasto, a la mercantil 
KONIGIN TORREVIEJA, S.L., por un importe total de 10.292,00 euros, correspondiente a las dos 
anualidades, cantidad exenta de IVA en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.9.º de la Ley 



37/1992, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el proyecto técnico presentado por la interesada 
en el sobre/archivo electrónico A, (Juicios de valor).

Duración del  contrato: La duración de este contrato será de dos años.  Asimismo se prevé la 
posibilidad de dos prórrogas (1+1).

Segundo.- Requerir a la adjudicataria para que en el plazo, no más tarde de los quince 
días hábiles siguientes, a aquél en que se reciba la notificación de este acuerdo, proceda 
a la formalización del contrato.

A este  respecto,  indicarle,  que dicho contrato  será  firmado electrónicamente,  para  lo  cual,  el 
administrador de esa mercantil, cuyos datos constan en la documentación aportada al expediente, 
deberá de estar en posesión de certificado electrónico de representante de la empresa.

Forma de acceso para la firma del citado contrato.

- Tener instalada la aplicación “autofirma”.
- Navegador Chrome.
- Plataforma esPúblico Gestiona.
- Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja.
- Portafirmas.

Tercero.- Publicar este acuerdo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Cuarto.- Nombrar a D. Manuel Baeza Mayol, Técnico responsable del contrato, con las funciones 
previstas en el artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Quinto.- Dar traslado de este acuerdo a:
- Departamento de Intervención.
- D. Manuel Baeza Mayol.

Sexto.- Notificar el presente acuerdo, a la mercantil  KONIGIN TORREVIEJA, S.L., significándole 
que  contra  el  presente  acuerdo  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  pueden  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano 
que ha dictado el presente acto,  de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche, o 
el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su 
elección en el  plazo de dos meses,  a contar desde el  día siguiente al  de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por  silencio.  Todo  ello  sin  perjuicio  de 
ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

5.-  ADJUDICACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SUJETO  A 
REGULACIÓN  ARMONIZADA  DEL  ARRENDAMIENTO  DE  UNA  FURGONETA,  TRES 
VEHÍCULOS PATRULLA, CUATRO MOTOCICLETAS Y MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS, 
PARA EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE TORREVIEJA,  MEDIANTE TRAMITACIÓN 
ANTICIPADA  DEL  GASTO,  LOTE  2.  CUATRO  MOTOCICLETAS  CON  EQUIPAMIENTO 
POLICIAL. Expediente 56183/2025.



La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

1º.- Adjudicar el procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada del arrendamiento de 
una furgoneta, tres vehículos patrulla, cuatro motocicletas y mantenimiento de los mismos, para el 
cuerpo de la Policía Local de Torrevieja, mediante tramitación anticipada del gasto, LOTE 2. Cuatro 
motocicletas con equipamiento policial, a la mercantil COOLTRA MOTOS, S.L.,  por un precio de 
53.568,00 €, IVA no incluido, al que se adicionará el 21% de IVA por importe de 11.249,28 €, lo 
que supone un importe total de 64.817,28 €, IVA incluido, con las siguientes mejoras ofertadas:

 Entregar una tercera llave adicional para cada uno de los vehículos objeto del contrato.

 Reducir en  30 días naturales el plazo máximo de entrega establecido en el Pliego de 
prescripciones técnicas.

El contrato se ejecutará conforme a los pliegos que rigen el mismo y a su oferta.

Duración del contrato: La duración del contrato se establece en cuatro años, sin prórroga, a 
partir de la firma del contrato.

2º.-  Nombrar como Técnicos responsables del contrato, con las funciones previstas en el 
artículo  62  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  a  D.  Alejandro  Morer  Bielsa,  Director 
General de la Policía Local y a D. Juan Antonio Sánchez Valero, Oficial de la Policía Local, en 
base a la propuesta suscrita por el  Sr. Concejal Delegado de Policía Local, Movilidad y Tráfico, D. 
Federico  Alarcón  Martínez,  de  fecha  23  de  diciembre  de  2025,  CSV  n.º 
5Q6HGRNPCKKMT7PPCCJEERFL4.

3º.-  Se comunica,  que la formalización del  contrato no podrá efectuarse antes de que 
transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación del presente acuerdo a los 
licitadores, por ser susceptible de recurso especial en materia de contratación. 

Finalizado  este  plazo  sin  que  se  hubiera  interpuesto  recurso  que  lleve  aparejada  la 
suspensión de la formalización del contrato, se requerirá al adjudicatario para que formalice el 
mismo, en plazo no superior a  cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que reciba el 
requerimiento.

Dicho contrato será firmado electrónicamente,  para lo  cual,  el  adjudicatario,  deberá de 
estar en posesión de certificado electrónico.

Forma de acceso para la firma del citado contrato:
 Tener instalada la aplicación “autofirma”.

 Navegador Chrome.

 Plataforma esPúblico Gestiona.

 Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja.

 Portafirmas

4º.- Publicar este acuerdo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector 
Público.

5º.- Comunicar este acuerdo a:



 Departamento de Intervención.

 D. Alejandro Morer Bielsa.

 D. Juan Antonio Sánchez Valero.

 D. Jacobo Rodríguez Machado

6º.-  Notificar este acuerdo a la adjudicataria, indicándole que contra el presente acuerdo 
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso especial en materia de contratación, 
al que se refiere el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector 
Público, por el que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ante el Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, en el plazo de quince días hábiles, desde la 
notificación del presente acuerdo, computándose los plazos a partir del día siguiente a aquel en 
que se haya notificado esta  adjudicación,  de conformidad con lo  dispuesto  en la  Disposición 
Adicional Decimoquinta.

En caso de que no se opte por esta vía, podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Provincia, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el  día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la  Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

6.-  SOLICITUD  PRESENTADA POR  D.  JOSE  SALVADOR  GUTIERREZ  ANTIAÑEZ,  BAJO 
REGISTRO  DE  ENTRADA  N.º  2023-E-RC42749,  RELATIVA  A  RECONOCIMIENTO  DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA POR CAÍDA EN 
LA VÍA PÚBLICA JUNTO A ANTIGUO TANATORIO. Expediente 89172/2023.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.-  Desestimar la solicitud de JOSE SALVADOR GUTIERREZ ANTIAÑEZ, de 
fecha 17/10/2023 y número de registro de entrada 2023-E-RC-42749, consistente en una 
indemnización del  Ayuntamiento por caída en vía pública junto a antiguo tanatorio.  El  
motivo de esta denegación radica en que no procede reconocimiento de responsabilidad 
por parte de la Administración según informe del arquitecto municipal D. José Manuel 
Medina Lucas de fecha 24/11/2025 y CSV: 7W7TQ5CXL6SD9FR69SZXM23DY.

SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole 
que contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que 
ha dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de 
la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el  recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 



producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

 JOSE SALVADOR GUTIERREZ ANTIAÑEZ.

TERCERO.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  o  a  quien legalmente  le  sustituya o  haga sus 
veces,  tan  ampliamente  y  bastante  como  en  derecho  sea  necesario  y  proceda  para  el 
cumplimiento de estos acuerdos.

7.- SOLICITUD PRESENTADA POR Dª. STEFANKA NIKOLOVA ANEVA, BAJO REGISTRO DE 
ENTRADA N.º  2025-E-RC-1890,  RELATIVA A RECONOCIMIENTO  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA POR CAÍDA DEBIDO A PIVOTE ROTO 
EN PASO DE PEATONES. Expediente   4439/2025.  

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar la solicitud de Stefanka Nikolova Aneva, de fecha 13/01/2025 y 
número de registro de entrada 2025-E-RC-1890, consistente en una indemnización del 
Ayuntamiento por caída debido a pivote roto en paso de peatones. El motivo de esta 
denegación radica en que no procede reconocimiento de responsabilidad por parte de la 
Administración según informe del arquitecto municipal D. José Manuel Medina Lucas de 
fecha  30/07/2025 y CSV: 4LMRZW5DE6YXA6W9A3DHZKNQQ.

SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole 
que contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que 
ha dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de 
la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el  recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

 Stefanka Nikolova Aneva.
 Compañía de Seguros Zurich Insurance PLC representada por Willis Iberia (REF 

2025120311).

TERCERO.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  o  a  quien legalmente  le  sustituya o  haga sus 
veces,  tan  ampliamente  y  bastante  como  en  derecho  sea  necesario  y  proceda  para  el 
cumplimiento de estos acuerdos.



8.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  Dª.  OLGA  DIAZ  HERRANZ,  BAJO  REGISTRO  DE 
ENTRADA N.º 2025-E-RC-24841,  RELATIVA A RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA POR CAÍDA EN ACERA DEBIDO A 
BALDOSA LEVANTADA EN LA CALLE MORERA DE LA MATA. Expediente 47650  /2025.  

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.-  Desestimar la solicitud de OLGA DIAZ HERRANZ, de fecha 09/05/2025 y 
número de registro de entrada 2025-E-RC-24841, consistente en una indemnización del 
Ayuntamiento por caída en acera debido a baldosa levantada en la calle Morera de La 
Mata.  El  motivo  de  esta  denegación  radica  en  que  no  procede  reconocimiento  de 
responsabilidad por parte de la Administración según informe del arquitecto municipal D. 
José  Manuel  Medina  Lucas  de  fecha  12/11/2025  y  CSV: 
33RPTZLXYRTY7ELZENZWDAQ6C.

SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole 
que contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que 
ha dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de 
la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el  recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

 OLGA DIAZ HERRANZ.
 Compañía de Seguros Zurich Insurance PLC representada por Willis Iberia (REF 

2025146487).

TERCERO.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  o  a  quien legalmente  le  sustituya o  haga sus 
veces,  tan  ampliamente  y  bastante  como  en  derecho  sea  necesario  y  proceda  para  el 
cumplimiento de estos acuerdos.

9.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA N.º 25052505002813 , CON OMISIÓN DE LA 
FUNCIÓN  INTERVENTORA,  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  PECRES,  S.L,  POR 
IMPORTE DE 1.284,06 €, EN CONCEPTO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS 
ASCENSORES EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN NOVIEMBRE DE 2025.  Expediente 
14231/2021.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. APROBAR la siguiente factura:



Fecha 
Fra.

n.º. fra Face Tercero/ Razón Social CIF

29/12/2025 2505250500
2813

20260000018 PECRES, S.L. B30011670

CONCEPTO IMPORTE

Mantenimiento y conservación de los ascensores en dependencias municipales, durante 
noviembre de 2025 

1.284,06 €

Órgano Gestor Naturaleza jurídica Fecha  de 
realización

Ejercicio económico

Alumbrado Contrato servicios noviembre 2025

Concepto presupuestario 2025-11-1650-21200  Reparaciones, mantenimiento y conservación de edificios y ..

SEGUNDO.-  AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR la  obligación 
correspondiente y PROPONER EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos. 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo a la mercantil PECRES, S.L., CIF: B30011670 y DAR 
CUENTA del  mismo a  Intervención  y  a  Tesorería,  a  los  efectos  de  practicar  las  anotaciones 
contables correspondientes al presente reconocimiento y liquidación de obligaciones, así como de 
practicar  la  fiscalización  formal  y  las  anotaciones  contables  correspondientes  a  la  presente 
ordenación de pagos, a fin de que se hagan efectivos los pagos ordenados. 

QUINTO.-  Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente  recurso  contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Provincia, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el  día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda interponer  Vd. 
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

10.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA PRIMERA PRÓRROGA DEL  CONTRATO  QUE 
MANTIENE  ESTE  AYUNTAMIENTO  CON  LA  MERCANTIL  PRODUCCIONES  ARTÍSTICAS 
HORIZONTE  MUSICAL,  S.L.  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  EVENTO  DENOMINADO 
COMARCON. Expediente 4502/2024.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

1º.- Prorrogar por periodo de un año, el contrato suscrito entre este Ayuntamiento y la mercantil  
PRODUCCIONES ARTÍSTICAS HORIZONTE MUSICAL, S.L para la  “Contratación del evento 
denominado COMARCON”, por un importe de 17.545,00 €, extendiéndose por tanto la vigencia del 
contrato con la presente prórroga hasta el día 29 de abril de 2027.



2º.-  NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán,  significándole que contra el 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción  
de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si 
este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho:

-PRODUCCIONES ARTÍSTICAS HORIZONTE MUSICAL, S.L.

3º.- DAR traslado del presente acuerdo a:
- Intervención.
- Tesorería.
- D. Juan Carlos Carmona Triviño
- D. Domingo Paredes Ibáñez

11.-  ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA 
LA CONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES JUVENILES, LOTE 2: TALLERES Y ACTIVIDADES DE 
FORMACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA DEL GASTO. Expediente 57115/2025.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

Primero.- Adjudicar  el  procedimiento  abierto  simplificado para  la  contratación  de actividades 
juveniles, LOTE 2: Talleres y actividades de formación, mediante tramitación anticipada del gasto, a la 
mercantil KONIGIN TORREVIEJA, S.L., (B42626978), por importe de 9.943,50 euros por las dos 
anualidades, más el 21 % de IVA que asciende a la cantidad de 2.088,14 euros, lo que supone un 
precio total de 12.031,64 euros y con el siguiente compromiso declarado en su oferta:

- Proyecto técnico presentado en el sobre B: (Criterios sometidos a juicio de valor).

Duración del  contrato: La duración de este contrato será de dos años.  Asimismo se prevé la 
posibilidad de dos prórrogas (1+1).

Segundo.- Requerir a la adjudicataria para que en el plazo, no más tarde de los quince 
días hábiles siguientes, a aquél en que se reciba la notificación de este acuerdo, proceda 
a la formalización del contrato.

A este  respecto,  indicarle,  que dicho contrato  será  firmado electrónicamente,  para  lo  cual,  el 
administrador de esa mercantil, cuyos datos constan en la documentación aportada al expediente, 
deberá de estar en posesión de certificado electrónico de representante de la empresa.

Forma de acceso para la firma del citado contrato.

- Tener instalada la aplicación “autofirma”.



- Navegador Chrome.
- Plataforma esPúblico Gestiona.
- Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja.
- Portafirmas.

Tercero.- Publicar este acuerdo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Cuarto.- Nombrar a D. Manuel Baeza Mayol, Técnico responsable del contrato, con las funciones 
previstas en el artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Quinto.- Dar traslado de este acuerdo a:
- Departamento de Intervención.
- D. Manuel Baeza Mayol.

Sexto.- Notificar  el  presente acuerdo,  a  los que luego se dirán, significándoles que contra el 
presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer alternativamente recurso 
de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente 
acto,   de  conformidad con los  artículos  123 y  124 de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche, o el de la 
circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en 
el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

• KONIGIN TORREVIEJA, S.L.
• AUCA PROJECTES EDUCATIUS, S.L.

12.-  SOLICITUD PRESENTADA POR GRUPO MAGANI  HOSTELERIA SL REPRESENTADO 
POR Dª.  RAQUEL MARIA DIAZ MALEUBRE, BAJO REGISTRO DE ENTRADA N.º 2025-E-
RE-103946,  RELATIVA A MODIFICACIÓN  DE  PROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO PARA 10 APARTAMENTOS TURÍSTICOS Y SÓTANO PARA ALMACENES EN C/ 
GUMERSINDO, 61. Expediente 48550/2023.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  Conceder licencia  y  autorizar  el  inicio  de  las  obras  a GRUPO  MAGANI 
HOSTELERIA SL, para la modificación del proyecto para la construcción de edificio 
para 10 apartamentos turísticos y sótano para almacenes y  10 trasteros en la azotea 
en  C/  Gumersindo,  61 con  referencia  catastral 4359616YH0045N0001XL. Dicha 
modificación consiste en la eliminación de la planta sótano  y los trasteros en cubierta, con lo 



que  disminuye  la  superficie  construida, según  proyecto  redactado  por  el  técnico, JOSÉ 
MARÍA PÉREZ REYES, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:
 
1.      El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de las 
obras  de  urbanización  y  a  incluir  tal  condición  en  las  transmisiones  de  propiedad  o  uso  del 
inmueble,  por  lo  que  deberá  hacerse  constar  en  las  escrituras  de  declaración  de  obra  en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.
 
2.      La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos 
de propiedad y sin perjuicio de terceros, y con sujeción a las condiciones generales de 
aplicación.
 
3.      En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de 
iniciar las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de 
las  obras,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  44.2  del  P.G.O.U.  de  este 
Municipio, así como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.      Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.
 
5.      Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1,  deberán ejecutar  las  aceras  de acuerdo con lo  dispuesto  en el  Anexo I: 
Detalles Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y 
uso público dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja
 
6.      Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1,  deberán,  en virtud del  artículo  31 del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante 
la ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.
 
7.      Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina.  Antes  de  iniciar  las  obras  de  construcción  o  restauración  de  los  servicios  
públicos deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos. 
 
8.      Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse a cabo por empresa de construcción que esté en posesión del documento de 
calificación empresarial.
 
9.      Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en 
los vigentes Reglamentos.
 
10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).
 
11.  Las  edificaciones  sitas  en  zonas  dotadas  del  servicio  de  alcantarillado,  deberán 
realizar la conexión a la red correspondiente.
 



12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que ésta  se  ha producido  con  15 días  de antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.
 
13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo 
el tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública 
y a una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme 
a lo dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.
 
14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad de la licencia es de veinticuatro meses, contados desde la concesión de la misma, 
mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la licencia a los 
seis meses de la inactividad contados desde su concesión o desde la interrupción de las obras, en 
iguales condiciones.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la edificación  
existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección frente a las 
humedades, el propietario del solar tendrá la obligación de impermeabilizarlos mediante los métodos 
constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72.  "Impermeabilización  de  las 
medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad del Medio Urbano.
 
SEGUNDO.  Aprobar la Tasa por la modificación de la licencia urbanística que asciende a 
la cantidad de 178,65 euros pagada con fecha 19 de enero de 2026,

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción  
de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por 
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.
 

 GRUPO MAGANI HOSTELERIA SL en calidad de interesado. 
 Raquel Maria Diaz Maleubre en calidad de representante. 

13.- SOLICITUD PRESENTADA POR D. DANTE VIZCONDE, REPRESENTADO POR D. JAVIER 
GOMEZ ESCUDERO,  BAJO REGISTRO DE ENTRADA N.º  2025-E-RE-26384,  RELATIVA A 
CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR Y AUTORIZACIÓN PARA INICIO DE OBRAS DE 
AMPLIACIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  EN  C/  PABLO  NERUDA,  10.  Expediente 
38171/2025.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el  inicio de las obras a DANTE VIZCONDE, 
para la  ampliación de vivienda unifamiliar en C/ Pablo Neruda, 10 con referencia 



catastral 2070812YH0027S0001JU,  según  proyecto  redactado  por  el  técnico, JAVIER 
GOMEZ ESCUDERO, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:
 
1.      El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de las 
obras  de  urbanización  y  a  incluir  tal  condición  en  las  transmisiones  de  propiedad  o  uso  del 
inmueble,  por  lo  que  deberá  hacerse  constar  en  las  escrituras  de  declaración  de  obra  en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

 
2.      La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos 
de propiedad y sin perjuicio de terceros, y con sujeción a las condiciones generales de 
aplicación.
 
3.      En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de 
iniciar las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de 
las  obras,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  44.2  del  P.G.O.U.  de  este 
Municipio, así como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.      Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.
 
5.      Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1,  deberán ejecutar  las  aceras  de acuerdo con lo  dispuesto  en el  Anexo I: 
Detalles Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y 
uso público dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja
 
6.      Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1,  deberán,  en virtud del  artículo  31 del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante 
la ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.
 
7.      Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina.  Antes  de  iniciar  las  obras  de  construcción  o  restauración  de  los  servicios  
públicos deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos. 
 
8.      Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse a cabo por empresa de construcción que esté en posesión del documento de 
calificación empresarial.
 
9.      Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en 
los vigentes Reglamentos.
 



10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).
 
11.  Las  edificaciones  sitas  en  zonas  dotadas  del  servicio  de  alcantarillado,  deberán 
realizar la conexión a la red correspondiente.
 
12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que ésta  se  ha producido  con  15 días  de antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.
 
13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo 
el tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública 
y a una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme 
a lo dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.
 
14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad de la licencia es de veinticuatro meses, contados desde la concesión de la misma, 
mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la licencia a los 
seis meses de la inactividad contados desde su concesión o desde la interrupción de las obras, en 
iguales condiciones.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la edificación  
existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección frente a las 
humedades, el propietario del solar tendrá la obligación de impermeabilizarlos mediante los métodos 
constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72.  "Impermeabilización  de  las 
medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO.   Aprobar las siguientes liquidaciones del  Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:
 

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe
Fecha de 
pago

Impuest
o

ICIO 60.042,68 € 4% 2.401,71 € 30/04/2025

Tasa
LICENCIA 
URBANÍSTICA

718,45 € 100% 718,45 € 30/04/2025

TOTAL 3.120,16 €

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción  
de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 



Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por 
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.
 

 DANTE VIZCONDE, en calidad de interesado. 

 JAVIER GOMEZ ESCUDERO, en calidad de representante. 

14.-  SOLICITUD PRESENTADA POR Dª. NURIA ESPADA EXPOSITO, REPRESENTADA POR 
D.  JOSE VICENTE  TORTOSA RODRIGUEZ,  BAJO  REGISTRO  DE  ENTRADA N.º  2025-E-
RE-31583  , RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA DEMOLICIÓN   
PARCIAL Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA EN C/ RAÚL FERNÁNDEZ GIMÉNEZ, 35. Expediente 
47963/2025 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia de obras, con proyecto básico, a NURIA ESPADA EXPOSITO, para 
la  demolición  parcial  y  ampliación de vivienda en C/  Raúl  Fernández Giménez,  35 con 
referencia catastral 0042301YH0004S0001AJ, según proyecto redactado por el técnico, JOSE 
VICENTE TORTOSA RODRIGUEZ, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

 

1.      El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de las 
obras  de  urbanización  y  a  incluir  tal  condición  en  las  transmisiones  de  propiedad  o  uso  del 
inmueble,  por  lo  que  deberá  hacerse  constar  en  las  escrituras  de  declaración  de  obra  en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

 

2.      La licencia  concedida bajo  el  epígrafe 1,  se concede dejando a  salvo los  derechos de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, y con sujeción a las condiciones generales de aplicación.

 

3.      En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar las 
obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las obras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así como comunicar a 
este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

 

5.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1,  deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el  Anexo I:  Detalles 



Constructivos  de  la Ordenanza  reguladora  de  obras  y  servicios  en  el  dominio  y  uso  público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

 

6.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1, deberán, en virtud del artículo 31 del P.G.O.U., garantizar la ejecución o reposición de 
los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la ejecución de la 
obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

 

7.      Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá contar 
con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados reglamentarios 
y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina.  Antes de iniciar las 
obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá comunicarlo al Área de  
Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.  

 

8.      Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán llevarse 
a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de  calificación 
empresarial.

 

9.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1,  deberán adoptar  las  medidas de seguridad sobre  la  vía  pública  previstas  en  los 
vigentes Reglamentos.

 

10.  Será  absolutamente  necesario  ejecutar  un  vallado  de  obra  acorde  a  la  Ordenanza  de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la página 
web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

 

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar la 
conexión a la red correspondiente.

 

12.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, deberá aportarse certificado de desratización que 
acredite que ésta se ha producido con 15 días de antelación a la demolición. Los derribos no 
podrán  ejecutarse  en  el  período  comprendido  entre  los  días  quince  de  junio  a  quince  de 
septiembre, ambos inclusive.

 

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el tiempo 
de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a una altura no 
mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo dispuesto el artículo 
46.3 del P.G.O.U.

 

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad de la licencia es de veinticuatro meses, contados desde la concesión de la misma, 
mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la licencia a los 
seis meses de la inactividad contados desde su concesión o desde la interrupción de las obras, en 
iguales condiciones.

15.  En la licencia concedida bajo el  epígrafe 1,  cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 



frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

 

SEGUNDO.   Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a: 

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 49.235,27 € 4% 1.969,41 € 26/05/2025

Tasa
LICENCIAS 
URBANÍSTICAS

718,45 € 100% 718,45 € 26/05/2025

TOTAL 2.687,86 €

TERCERO. Se hace constar que este Ayuntamiento no autorizará el inicio de las obras hasta la 
presentación y revisión técnica del correspondiente proyecto de ejecución, que deberá justificar 
los siguientes extremos: 

 Justificación DB-CTE-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. A justificar en el P.E.
 Justificación DB-CTE-SE Seguridad estructural.  A justificar en el P.E.
 Justificación DB-CTE-HE Ahorro energético. A justificar en el P.E.
 Justificación DB-CTE-HS Salubridad. A justificar en el P.E.
 Justificación DB-CTE-HR Protección frente al ruido. A justificar en el P.E.

 RITE. RD. 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios. A justificar en 
el P.E.

 REBT. RD. 842/2002 Reglamento Electrotécnico para baja tensión. A justificar en el P.E.

 RD 47/2007.   Certificado de eficiencia energética. A justificar en el P.E.   

 Estudio de Seguridad y Salud. R.D. 604/2006. A justificar en el P.E. 

CUARTO.- Comunicar el presente Acuerdo al Área de  Proyectos, Servicios e Infraestructuras 
Básicas.

QUINTO.   Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción  
de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por 
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.



 
NURIA ESPADA EXPOSITO en calidad de interesado. 
 Jose Vicente Tortosa Rodriguez en calidad de representante. 

15.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  D.  PIERRE  MAURICE  RAYMOND  VOYAME, 
REPRESENTADO POR D.  SERGIO SAEZ MAÑOGIL,  BAJO REGISTRO DE ENTRADA N.º 
2025-E-RE-67199  ,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  DE  OBRA  MAYOR  Y   
AUTORIZACIÓN DE INICIO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PRIVADA EN 
AVDA. DE ELCHE Nº 13 URB. LOS BALCONES. Expediente 85677/2025 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el inicio de las obras a PIERRE MAURICE RAYMOND 
VOYAME, para  la construcción  de  piscina  privada  en  Avda.  de  Elche  Nº  13  Urb.  Los 
Balcones con referencia catastral 9440914XH9094S0001HP, según proyecto redactado por el 
técnico, SERGIO SÁEZ MAÑOGIL, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

 

1.      El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de las 
obras  de  urbanización  y  a  incluir  tal  condición  en  las  transmisiones  de  propiedad  o  uso  del 
inmueble,  por  lo  que  deberá  hacerse  constar  en  las  escrituras  de  declaración  de  obra  en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

 

2.      La licencia  concedida bajo  el  epígrafe 1,  se concede dejando a  salvo los  derechos de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, y con sujeción a las condiciones generales de aplicación.

 

3.      En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar las 
obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las obras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así como comunicar a 
este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

 

5.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1,  deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el  Anexo I:  Detalles 
Constructivos  de  la Ordenanza  reguladora  de  obras  y  servicios  en  el  dominio  y  uso  público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

 

6.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1, deberán, en virtud del artículo 31 del P.G.O.U., garantizar la ejecución o reposición de 
los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la ejecución de la 
obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.



 

7.      Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá contar 
con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados reglamentarios 
y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina.  Antes de iniciar las 
obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá comunicarlo al Área de  
Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.  

 

8.      Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán llevarse 
a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de  calificación 
empresarial.

 
9.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1,  deberán adoptar  las  medidas de seguridad sobre  la  vía  pública  previstas  en  los 
vigentes Reglamentos.

 

10.  Será  absolutamente  necesario  ejecutar  un  vallado  de  obra  acorde  a  la  Ordenanza  de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la página 
web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

 
11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar la 
conexión a la red correspondiente.

 

12.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, deberá aportarse certificado de desratización que 
acredite que ésta se ha producido con 15 días de antelación a la demolición. Los derribos no 
podrán  ejecutarse  en  el  período  comprendido  entre  los  días  quince  de  junio  a  quince  de 
septiembre, ambos inclusive.

 

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el tiempo 
de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a una altura no 
mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo dispuesto el artículo 
46.3 del P.G.O.U.

 

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad de la licencia es de veinticuatro meses, contados desde la concesión de la misma, 
mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la licencia a los 
seis meses de la inactividad contados desde su concesión o desde la interrupción de las obras, en 
iguales condiciones.

15.  En la licencia concedida bajo el  epígrafe 1,  cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

 

SEGUNDO.   Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

 



Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 9.948,63 € 4% 397,95 € 06/08/2025

Tasa
LICENCIA 
URBANÍSTICA

718,45 € 100% 718,45 € 06/08/2025

TOTAL 1.116,40 €

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción  
de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por 
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

 
PIERRE MAURICE RAYMOND VOYAME en calidad de interesado. 
Sergio Saez Mañogil en calidad de representante. 

16.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  GRUPO  DE  INVERSIONES  GUEPEMA  SL, 
REPRESENTADO  POR  D.  CAYETANO  BERNABE  BROTONS,  BAJO  REGISTRO  DE 
ENTRADA N.º 2025-E-RE-79170  , RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR   
PARA  CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO  RESIDENCIAL  DE  16  VIVIENDAS  CON 
APARCAMIENTO EN PLANTA SÓTANO, DOS LOCALES EN PLANTA BAJA Y PISCINA EN 
CUBIERTA  EN  C/  CLEMENTE  GOSÁLVEZ,  11  ESQ  RAMÓN  GALLUD,  25.  Expediente 
101813/2025 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia de obras, con proyecto básico, a Grupo De Inversiones Guepema 
SL, para  la   construcción de edificio  residencial  de  16  viviendas con aparcamiento  en  planta 
sótano, dos locales en planta baja y piscina en cubierta en C/ Clemente Gosálvez, 11 esq Ramón 
Gallud, 25 con referencia catastral 3560206YH0036S, según proyecto redactado por el técnico, 
Jorge Juan Bernabé Brotons, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

 

1.      El titular de la licencia se compromete, según escrito presentado con fecha 16 de diciembre 
de 2025 y registro de entrada 2025-E-RE-108776 a ejecutar las obras descritas en el informe de 
Agamed,  requisitos  indispensables  para  la  obtención  de  la  posterior  certificación  de  las 
infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :



►  Requisitos  técnicos:  con  carácter  general,  será  requisito  indispensable  cumplir  con  el 
Reglamento Regulador del Servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado, así 
como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y el Código Técnico de la 
Edificación y el resto de normativa aplicable, vigente en el momento de ejecución de las obras.

►  Sistema  de  evacuación  separativo:  las  instalaciones  privadas  de  evacuación  de  aguas 
pluviales  deben ser  independientes de las de aguas residuales.  Se debe prestar  especial 
atención  a  elementos  como:  rejillas  en  rampas,  patios  de  luces,  duchas  exteriores,  rejillas 
desbordantes de piscinas, jacuzzis,  etc.;  asegurando que no aporten aguas pluviales a la red 
privada de aguas residuales. En el caso de duchas exteriores, deberá de elevarse la base de 
estas instalaciones sobre la rasante, crearse diferentes paños de pendiente y desagües en la 
cubierta, o bien disponer de algún elemento perimetral o cubierta que minimice la entrada de agua 
pluvial en el sistema de evacuación de agua residual de la edificación.

► Acometida de saneamiento: se considera viable la conexión a la red de alcantarillado,
tanto en la Calle Clemente Gosálvez, como en la Calle Ramón Gallud, siendo necesario que la 
acometida sea de PVC teja liso de 200 mm mínimo. La profundidad y tipología del registro se 
ajustarán a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED.

Las  acometidas  a  la  red  municipal  serán  en  gravedad,  por  tanto,  en  caso  de  ser  necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del
ámbito privado en su totalidad, incluida la arqueta de descarga de aguas residuales procedentes 
de la elevación.
Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.

► Conexión a la red de abastecimiento: se considera viable el punto de conexión a la red 
de abastecimiento de agua potable municipal en la Calle Clemente Gosálvez.  La acometida 
para  el  suministro  de  agua  doméstica,  será  independiente  de  la  acometida  para  el 
suministro  de  agua  destinada  al  funcionamiento  de  los  sistemas  de  protección  contra 
incendios.

La instalación de una batería de contadores sólo se admite para agrupación de viviendas y/o 
residenciales  legalmente  constituidos.  En  cualquier  caso,  la  batería  de  contadores  o 
contadores individuales,  se ubicará  en fachada o en zona común en planta baja,  de forma 
que sea totalmente accesible desde vía pública.

La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, siendo su 
ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

En  caso  de  requerir  la  instalación  de  depósitos  de  agua  potable  en  sus  instalaciones 
interiores,  en cumplimiento del  Artículo 40, del Real Decreto 3/2023,  estas instalaciones se 
ubicarán, como criterio general, en zonas de planta baja.

► En lo referente a los puntos de conexión, se informa que la instalaciones comunes interiores 
sólo se admite para viviendas agrupadas y/o residenciales con zonas e instalaciones comunes 
con  servidumbres  legalmente  constituidas.  Con  carácter  general,  se  evitará  la  creación  de 
servidumbres de paso de una propiedad sobre la contigua, así como el paso de conducciones 
de evacuación de aguas residuales y abastecimiento de agua potable que discurra por debajo de 
elementos estructurales.

►  No se realizarán certificaciones parciales de viviendas.  La certificación de viviendas 
(alcantarillado  y  agua  potable)  y  la  formalización  de  los  contratos  de  suministro 
correspondientes,  queda  condicionada  al  cumplimiento  de  todos  los  requisitos 
establecidos en este informe.



Sin perjuicio de lo especificado anteriormente,  la definición del alcance de las actuaciones 
necesarias  para  la  ejecución  de  las  conexiones  a  las  redes  municipales,  así  como  el 
acondicionamiento y/o  anulación de infraestructuras existentes que no cumplan con la 
normativa  y  recomendaciones  técnicas  vigentes  de  la  entidad,  en  su  caso,  queda 
condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios de alcantarillado y 
distribución de agua potable de AGAMED.

Del mismo modo, la solución técnica queda supeditada al cumplimiento de las directrices que 
pudieran derivarse de informes posteriores por parte de esta entidad, motivados de eventuales 
modificaciones normativas, recomendaciones técnicas o alteraciones del proyecto.

Se  hace  constar  que  cualquier  modificación  de  las  infraestructuras  previstas  o  que  no 
cumpla con los establecido en este informe, deberá de comunicarse al servicio y ajustarse 
a la normativa y recomendaciones técnicas mencionadas, solicitando informe técnico para 
la validación de las modificaciones.
 

2.   El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de las 
obras  de  urbanización  y  a  incluir  tal  condición  en  las  transmisiones  de  propiedad  o  uso  del 
inmueble,  por  lo  que  deberá  hacerse  constar  en  las  escrituras  de  declaración  de  obra  en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

 

3.      La licencia  concedida bajo  el  epígrafe 1,  se concede dejando a  salvo los  derechos de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, y con sujeción a las condiciones generales de aplicación.

 

4.      En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar las 
obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las obras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así como comunicar a 
este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

 

6.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1,  deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el  Anexo I:  Detalles 
Constructivos  de  la Ordenanza  reguladora  de  obras  y  servicios  en  el  dominio  y  uso  público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

 

7.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1, deberán, en virtud del artículo 31 del P.G.O.U., garantizar la ejecución o reposición de 
los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la ejecución de la 
obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

 

8.      Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá contar 
con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados reglamentarios 
y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. Antes de iniciar las 
obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá comunicarlo al Área de  
Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.  

 



9.      Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán llevarse 
a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de  calificación 
empresarial.

 
10.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1,  deberán adoptar  las  medidas de seguridad sobre  la  vía  pública  previstas  en  los 
vigentes Reglamentos.

 

11.  Será  absolutamente  necesario  ejecutar  un  vallado  de  obra  acorde  a  la  Ordenanza  de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la página 
web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

 

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar la 
conexión a la red correspondiente.

 
13.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, deberá aportarse certificado de desratización que 
acredite que ésta se ha producido con 15 días de antelación a la demolición. Los derribos no 
podrán  ejecutarse  en  el  período  comprendido  entre  los  días  quince  de  junio  a  quince  de 
septiembre, ambos inclusive.

 

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el tiempo 
de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a una altura no 
mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo dispuesto el artículo 
46.3 del P.G.O.U.

 
15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad de la licencia es de veinticuatro meses, contados desde la concesión de la misma, 
mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la licencia a los 
seis meses de la inactividad contados desde su concesión o desde la interrupción de las obras, en 
iguales condiciones.

 
16. En la licencia concedida bajo el  epígrafe 1,  cuando se genere un solar  por  derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

 

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

 

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe
Fecha de 
pago

Impuesto icio 838.990,89 € 4% 33.559,64 € 17/10/2025

Tasa tasa 4.541,70 € 100% 4.541,70 € 06/10/2025

Tasa LINEAS Y RASANTES 17,50 € 100% 17,50 € 06/10/2025

TOTAL 38.118,84 €



TERCERO. Se hace constar que este Ayuntamiento no autorizará el inicio de las obras hasta la 
presentación y revisión técnica del correspondiente proyecto de ejecución, que deberá justificar 
los siguientes extremos:

P I S C I N A

Plan General De Ordenación Urbana Cumple
Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-30
Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-31
Instrucción De Hormigón Estructural Ehe-08
R.D. 742/2013 Criterios Técnico sanitarios
Esquema Unifilar
R.D. 314/2006. Código Técnico De La Edificación

 Decreto 65/2019, de 26 de Abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la 
edificación y en los espacios públicos. A justificar en el P.E.

- Accesibilidad en la edificación.
- Accesibilidad en los espacios públicos urbanizados y en los espacios públicos naturales.

 Justificación DB-CTE-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. A justificar en el P.E.
 Justificación DB-CTE-SE Seguridad estructural.  A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HE Ahorro energético. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HS Salubridad. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HR Protección frente al ruido. A justificar en el P.E.

 RITE. RD. 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios. A justificar en 
el P.E.

 REBT. RD. 842/2002 Reglamento Electrotécnico para baja tensión. A justificar en el P.E.

 RD 47/2007. Certificado de eficiencia energética. A justificar en el P.E.

 Infraestructuras comunes para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. R.D. 
Ley 1998. R.D. 401/2003. A justificar en el P.E.
 Estudio de Seguridad y Salud. R.D. 604/2006. A justificar en el P.E.

 Deberá garantizarse la ejecución o reposición de los servicios de infraestructuras, que faltan 
o pudieran deteriorarse durante la ejecución de la obra, para que la parcela adquiera la condición 
de solar  mediante la presentación de aval  bancario o  fianza por  la  cantidad de 11.757,6€.  A 
justificar en el P.E.

CUARTO.-  Comunicar el  presente Acuerdo al  Área de  Proyectos,  Servicios e Infraestructuras 
Básicas.

 

QUINTO.   Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción  
de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad 



con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por 
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

 
Grupo De Inversiones Guepema SL en calidad de interesado. 
Cayetano Bernabe Brotons en calidad de representante. 

17.- SOLICITUD PRESENTADA POR Dª. Mª ANTONIA RAMÓN MARTINEZ, REPRESENTADA 
POR D. JUAN VICTOR DE ROJAS CANOVAS, BAJO REGISTRO DE ENTRADA N.º 2025-E-
RE-91959  , RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR Y AUTORIZACIÓN DE   
INICIO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PRIVADA EN C/ CAMILO JOSÉ CELA Nº 
14 A. Expediente 118226/2025  

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  Conceder licencia  y  autorizar  el  inicio  de  las  obras  a Mª  ANTONIA  RAMÓN 
MARTINEZ, para la construcción de piscina privada en C/ Camilo José Cela nº 14 A con 
referencia  catastral 5474703YH0057S0001OL,  según  proyecto  redactado  por  el  técnico, D. 
JUAN  VICTOR  DE  ROJAS  CÁNOVAS,  con  sujeción  a  las  siguientes  CONDICIONES 
GENERALES:

 

1.      El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de las 
obras  de  urbanización  y  a  incluir  tal  condición  en  las  transmisiones  de  propiedad  o  uso  del 
inmueble,  por  lo  que  deberá  hacerse  constar  en  las  escrituras  de  declaración  de  obra  en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

 

2.      La licencia  concedida bajo  el  epígrafe 1,  se concede dejando a  salvo los  derechos de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, y con sujeción a las condiciones generales de aplicación.

 

3.      En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar las 
obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las obras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así como comunicar a 
este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

 



5.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1,  deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el  Anexo I:  Detalles 
Constructivos  de  la Ordenanza  reguladora  de  obras  y  servicios  en  el  dominio  y  uso  público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

 

6.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1, deberán, en virtud del artículo 31 del P.G.O.U., garantizar la ejecución o reposición de 
los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la ejecución de la 
obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

 

7.      Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá contar 
con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados reglamentarios 
y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina.  Antes de iniciar las 
obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá comunicarlo al Área de  
Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.  

 

8.      Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán llevarse 
a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de  calificación 
empresarial.

 

9.      Los  responsables  de  las  obras  amparadas  en  la  licencia  concedida  en  el  precedente 
apartado 1,  deberán adoptar  las  medidas de seguridad sobre  la  vía  pública  previstas  en  los 
vigentes Reglamentos.

 

10.  Será  absolutamente  necesario  ejecutar  un  vallado  de  obra  acorde  a  la  Ordenanza  de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la página 
web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

 

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar la 
conexión a la red correspondiente.

 

12.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, deberá aportarse certificado de desratización que 
acredite que ésta se ha producido con 15 días de antelación a la demolición. Los derribos no 
podrán  ejecutarse  en  el  período  comprendido  entre  los  días  quince  de  junio  a  quince  de 
septiembre, ambos inclusive.

 

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el tiempo 
de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a una altura no 
mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo dispuesto el artículo 
46.3 del P.G.O.U.

 

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad de la licencia es de veinticuatro meses, contados desde la concesión de la misma, 
mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la licencia a los 
seis meses de la inactividad contados desde su concesión o desde la interrupción de las obras, en 
iguales condiciones.



15.  En la licencia concedida bajo el  epígrafe 1,  cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

 

SEGUNDO.   Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

 

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 6.485,34 € 4% 259,41 € 17/11/2025

Tasa
LICENCIA 
URBANÍSTICA

718,45 € 100% 718,45 € 17/11/2025

TOTAL 977,86 €

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción  
de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por 
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

 

Mª ANTONIA RAMÓN MARTINEZ en calidad de interesado. 
 JUAN VICTOR DE ROJAS CANOVAS en calidad de representante. 

18.- ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA 
LA CONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES JUVENILES, LOTE 1: TALLERES Y ACTIVIDADES DE 
OCIO Y JUVENTUD. Expediente 57108/2025 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

1º.- Adjudicar el procedimiento abierto simplificado, para la contratación de actividades juveniles, 
LOTE 1: Talleres y actividades de ocio y juventud, a la mercantil a la mercantil SINGLE AND JAM, 
S.L.,  con CIF B56481013, por importe de 9.000 € euros, más el 21 % de IVA que asciende a la 
cantidad de 1.890 euros, lo que supone un precio total de 10.890 euros, por las dos anualidades 
del contrato y con el proyecto técnico presentado por el interesado como criterio de calidad.



Duración del contrato: La duración del contrato se establece en dos años y se contemplan dos 
prórrogas (1+1) al contrato. 

2º.- Requerir a la adjudicataria para que en el plazo, no más tarde de los quince días 
hábiles siguientes, a aquél en que se reciba la notificación de este acuerdo, proceda a la  
formalización del contrato.

A este  respecto,  indicarle,  que dicho contrato  será  firmado electrónicamente,  para  lo  cual,  el 
administrador de esa mercantil, cuyos datos constan en la documentación aportada al expediente, 
deberá de estar en posesión de certificado electrónico de representante de la empresa.

Forma de acceso para la firma del citado contrato.

- Tener instalada la aplicación “autofirma”.
- Navegador Chrome.
- Plataforma esPúblico Gestiona.
- Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja.
- Portafirmas.

3º.-  Publicar  este acuerdo de conformidad con lo  dispuesto en la  Ley de Contratos del  Sector 
Público.

4º.- Nombrar  a  D.  Manuel  Baeza Mayol, Técnico  responsable del  contrato,  con las funciones 
previstas en el artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector Público.

5º.- Dar traslado de este acuerdo a:

- Departamento de Intervención.
- D. Manuel Baeza Mayol.

6º.- Notificar el presente acuerdo, a la mercantil SINGLE AND JAM, S.L., significándole que contra 
el  presente  acuerdo que pone fin  a  la  vía  administrativa,  pueden interponer  alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el  
presente acto,  de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche, o el de la 
circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en 
el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

19.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA,  PARA  PRÁCTICAS  ACADÉMICAS  EXTERNAS  CURRICULARES  EN 
ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO. Expediente 114207/2025 



La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA entre el AYUNTAMIENTO 
DE  TORREVIEJA y  la  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  EDUCACIÓN  A  DISTANCIA,  con  el 
siguiente contenido:

“CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA1 Y AYUNTAMIENTO DE

TORREVIEJA PARA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS
CURRICULARES EN ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER

UNIVERSITARIO

REUNIDOS

DE UNA PARTE D. FRANCISCO JOSÉ ESCUDERO GALANTE, en calidad de DIRECTOR DEL 
CENTRO ASOCIADO de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, cargo para el que fue 
nombrado por Resolución rectoral, en nombre y representación de la misma, por virtud de la dele-
gación de competencias efectuada mediante Resolución del Rectorado de 17 de enero de 2024 
(BOE de 9 de febrero).

DE OTRA D. EDUARDO JORGE DOLÓN SÁNCHEZ en calidad de ALCALDE-PRESIDENTE de 
Ayuntamiento de Torrevieja, con CIF nº P0313300F y domicilio social en Plaza de la Constitución, 
5, cp 03181 de Torrevieja (Alicante).

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente y en el ejercicio de las facultades que 
por razón de su cargo tienen atribuidas, en nombre de las entidades que representan

EXPONEN

Que, con el fin de contribuir a la formación integral de los estudiantes y las estudiantes de la 
UNED, y al amparo del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, demás normativa vigente y para el mejor 
cumplimiento de los objetivos de formación planteados en el nuevo marco de ordenación de las 
enseñanzas oficiales universitarias, reguladas por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
(BOE 233, de 29 de septiembre) por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

ACUERDAN

Suscribir este Convenio de Cooperación Educativa que se regirá por las siguientes

             CLÁUSULAS

PRIMERA: Objeto del convenio 
El objeto del presente Convenio es establecer un programa de Cooperación Educativa a través del 
cual  los estudiantes y las estudiantes de la UNED, con matrícula en enseñanzas oficiales de 
Grado y Máster Universitario, puedan complementar la formación con la realización de prácticas 
académicas externas curriculares. 

SEGUNDA: Proyecto formativo objeto de las prácticas a realizar por el o la estudiante 

Una vez firmado el presente Convenio, las partes firmarán un proyecto formativo consensuado 
con el estudiante y la estudiante en el que al menos se contemplarán los siguientes elementos: 
.- Objetivos de las prácticas.
.- Contenidos y actividades a desarrollar. 



.- Planificación temporal: horas y fechas de estancia del o de la estudiante. 

.- Supuestos de renuncia anticipada de las prácticas por parte del estudiante. 

TERCERA: Compromisos de las partes 

La realización de prácticas de formación al amparo del presente Convenio determinará, a partir del 
1 de enero de 2024, la inclusión en el sistema de la Seguridad Social de los estudiantes y las 
estudiantes  que  las  realicen  en  los  términos  establecidos  en  la  disposición  adicional 
quincuagésimo-segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el  que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. La acción protectora será la 
relativa  al  régimen  de  Seguridad  Social  aplicable  y  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  de 
Seguridad Social corresponderá a la Universidad, que asumirá a estos efectos la condición de 
empresario. Los gastos que supongan las cuotas por el alta en la Seguridad Social se imputarán a 
la partida presupuestaria: 18CL00 322C 160.00.”

Asimismo,  la  cobertura  de  la  responsabilidad civil  en  los  términos del  artículo  7.2  d)  del  RD 
592/2014 serán asumidos por la misma entidad. 

CUARTA: Selección de los estudiantes y las estudiantes 

La  selección  de  los  estudiantes  y  las  estudiantes  que  hayan  de  realizar  las  prácticas 
corresponderá a la UNED, por medio del oportuno procedimiento de selección, en función del 
número de plazas ofertadas por Ayuntamiento de Torrevieja. 

QUINTA: Formación y evaluación 

Formación 
La entidad firmante y, en su caso, cada una de las entidades colaboradoras dependientes a las 
que los estudiantes y las estudiantes acudan a realizar las prácticas designarán un tutor o tutora 
de prácticas (profesional de la entidad colaboradora). 

Si el estudiante o la estudiante está cursando enseñanzas de Grado (o equivalente de sistemas 
de enseñanza de anteriores ordenaciones) la UNED, a través de su centro asociado, designará un 
profesor tutor o una profesora tutora. Si las prácticas están incluidas en un Máster Universitario, la 
UNED designará, a través de la Comisión de Coordinación del Título de Máster, un profesor o una 
profesora responsable de Prácticas del Título. Cada uno/a de ellos/as serán los/las encargados/as 
del seguimiento y control de la formación de los estudiantes y las estudiantes durante su periodo 
de  prácticas.  Asimismo,  serán  los/las  encargados/as  de  resolver  en  primera  instancia  las 
incidencias que se produzcan, debiendo informar a los máximos responsables de las instituciones 
que suscriben este Convenio de los problemas o circunstancias especiales que requieran de su 
intervención. 

La UNED reconocerá mediante un certificado la  condición de “Tutor  o Tutora de prácticas”  a 
los/las profesionales de las entidades colaboradoras que realicen dicha función. La UNED podrá 
establecer  las  compensaciones  que  considere  oportunas  por  la  realización  de  dicha  función. 
Asimismo,  los  tutores  y  las  tutoras  de  prácticas  (profesional  de  la  entidad  colaboradora)  de 
Ayuntamiento  de  Torrevieja,  podrán  acogerse  a  los  beneficios  recogidos  en  la  resolución  del 
Consejo de Gobierno del  27 febrero del  2008, cuyo periodo de aplicación fue modificado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, el 27 de junio de 2017. 

Evaluación 

El  tutor  y  la  tutora  de  prácticas  (profesional  de  la  entidad  colaboradora)  emitirá  un  informe, 
diseñado a tal efecto, sobre las actividades realizadas por el estudiante o la estudiante durante el  
periodo de prácticas, con el fin de que se incorpore, en los términos establecidos y junto al resto 
de documentación necesaria, al proceso de evaluación. La calificación final será responsabilidad 
exclusiva del equipo docente de Prácticas. 



SEXTA: Régimen de permisos y requisitos de las prácticas 

El horario, actividades a realizar, régimen de permisos y demás condiciones que se consideren 
necesarias  para  la  realización  de  las  prácticas  serán  fijadas  de  común  acuerdo  por  los 
representantes de la entidad colaboradora, Ayuntamiento de Torrevieja y la UNED. 

La duración mínima de las prácticas se corresponderá con el número de horas contempladas en 
las Prácticas de la Titulación que esté cursando el estudiante o la estudiante. 

SÉPTIMA: Rescisión anticipada de las prácticas por parte de la entidad 

Ayuntamiento de Torrevieja podrá rechazar, mediante una decisión motivada, a los estudiantes y 
las estudiantes que no considere idóneos a lo largo del desarrollo de las prácticas. 

OCTAVA: Derechos y deberes de los estudiantes y las estudiantes 

Los establecidos por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas  externas  de  los  estudiantes  y  las  estudiantes  universitarios,  normativa  vigente  y 
además de los establecidos de común acuerdo por los representantes de la entidad colaboradora 
Ayuntamiento de Torrevieja y la UNED. 

Dado el carácter formativo de las prácticas, los estudiantes y las estudiantes no podrán firmar ni 
asumir responsabilidades sobre informes ni actuaciones que requieran cualificación profesional. 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  derechos  de  las  personas  con 
discapacidad y de su inclusión social, por la que se establecen medidas para garantizar y hacer 
efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades, Ayuntamiento de Torrevieja se compromete a 
adoptar las medidas de acción positiva necesarias orientadas a establecer procesos de selección 
no discriminatorios con las personas con discapacidad. 

En el caso de que el estudiante o la estudiante seleccionada presente algún tipo de discapacidad, 
la  entidad  se  compromete  a  facilitar  su  incorporación  al  puesto,  realizando  las  adaptaciones 
precisas con los apoyos y medios técnicos necesarios. 

La entidad podrá solicitar, para el cumplimiento de esta cláusula, el asesoramiento del Centro de 
Atención a Universitarios con Discapacidad de la UNED (UNIDIS). 

El estudiante o la estudiante podrá renunciar a la continuidad de sus prácticas en los términos 
establecidos en su proyecto formativo. 

NOVENA: Medidas contra situaciones de acoso 

Las partes acuerdan que, para abordar las posibles situaciones de acoso de que pueda ser objeto 
el estudiantado, se aplicará el procedimiento específico de la entidad colaboradora en la que el 
estudiante o la estudiante esté realizando la práctica. De no existir será de aplicación el de la 
Universidad,  adquiriendo  ambas  partes  el  compromiso  de  ponerlo  en  marcha,  colaborar  y 
garantizar en todo caso la intervención de todas las partes. 

DÉCIMA: Naturaleza del convenio 

De acuerdo con el art. 6.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 
8 de noviembre de 2017 (BOE 9 de noviembre) este convenio de colaboración tiene naturaleza 
administrativa y está excluido de su ámbito de aplicación, al amparo de los dispuesto en el artículo 
4 de dicha Ley, rigiéndose por sus normas especiales, aplicándose, no obstante, los principios de 
esta Ley supletoriamente para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 



Todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir entre ambas partes en cuanto a sus efectos, 
cumplimiento y extinción serán competencia del orden jurisdiccional contencioso administrativo. 

UNDÉCIMA: Protección de Datos de Carácter Personal 

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y disposiciones de desarrollo, así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  27  de  abril  de  2016,  relativo  a  la  protección  de  las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de 
Datos, RGPD). 

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de Protección de Datos Personales, 
ambas partes asumen sus obligaciones y se comprometen a guardar el más absoluto secreto 
respecto de los datos de carácter personal que se faciliten mutuamente o a los que tengan acceso 
durante el desarrollo del presente convenio. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar 
los datos personales tratados, con fin distinto al que figura en el presente convenio, ni a cederlos, 
ni siquiera para su conservación, a terceras personas. Las partes responderán una frente a la otra 
por los daños y perjuicios que puedan derivarse del incumplimiento de esta obligación.

La  base  jurídica  por  la  cual  se  tratan  sus  datos  es  la  ejecución  del  convenio  en  el  que  el  
interesado es parte. 

Además,  ambas  partes  se  comprometen  a  adoptar  las  medidas  de  seguridad  técnicas  y 
organizativas que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su destrucción, pérdida 
o alteración accidental o ilícita, o la comunicación o acceso no autorizados a los mismos; teniendo 
en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza, el alcance, el contexto 
y  los  fines  del  tratamiento,  así  como  riesgos  de  probabilidad  y  gravedad  variables  para  los 
derechos y libertades de las personas físicas. 

Se podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación del tratamiento, 
Portabilidad de los datos u Oposición al tratamiento: 
.-  ante  la  UNED,  C/  Bravo  Murillo  38,  Sección  de  Protección  de  Datos,  28015  de  Madrid 
(www.uned.es/dpj) dpd@adm.uned.es 

1) Datos personales de los estudiantes y las estudiantes que realizarán prácticas
Para la correcta ejecución de las prácticas descritas en el presente Convenio es necesario que la 
entidad  colaboradora  trate  datos  de  carácter  personal  de  los  estudiantes  y  las  estudiantes 
participantes  como  responsable  de  dichos  tratamientos.  La  entidad  colaboradora  tiene  la 
consideración de responsable del tratamiento de los datos personales de los estudiantes y las 
estudiantes  comunicados  por  la  UNED,  ya  que  determina  los  medios  y  los  fines  de  los 
tratamientos de datos necesarios para la realización de las prácticas universitarias que constituyen 
el objeto de este Convenio. 

Con  ocasión  de  la  finalización  de  la  realización  de  la  práctica,  la  entidad  colaboradora  se 
compromete a bloquear, una vez comunicado a la Universidad, los datos del informe académico 
del tutor o tutora a que se refiere el art. 13 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se  
regulan las prácticas académicas externas de los y las estudiantes universitarios, de modo que se 
impida su tratamiento para una finalidad distinta de la prevista en el propio Real Decreto, y a su 
destrucción transcurridos tres años. 

La Universidad se compromete a informar a los estudiantes y las estudiantes, con ocasión de la 
comunicación de los datos personales a la entidad colaboradora, sobre la existencia de dicha 
comunicación  y  el  tratamiento  a  realizar  por  la  entidad colaboradora  en  los  términos  que se 
detallan en el proyecto formativo. 

mailto:dpd@adm.uned.es


2) Datos personales de las personas físicas firmantes y de contacto 

Las partes autorizan la recogida y el tratamiento de los datos personales de las personas arriba 
firmantes y de las personas de contacto de ambas entidades (nombre y apellidos, DNI, correo 
electrónico, funciones desempeñadas, etc.), con la finalidad de gestionar la relación contractual y 
favorecer la comunicación entre las partes. Los datos serán conservados como mínimo hasta la 
finalización del  convenio y,  más allá de su extinción, si  existiera un interés mutuo por ambas 
partes en mantener futuras relaciones profesionales y/o comerciales. La base de legitimación para 
el tratamiento de los datos es el cumplimiento de la relación contractual. Las partes se informan 
que  no  cederán  los  datos  de  las  personas  arriba  firmantes  y  de  contacto,  salvo  que  medie 
consentimiento expreso o en cumplimiento de una obligación legal. En cualquier momento, las 
partes podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, 
limitación u oposición a su tratamiento, así como a obtener información clara y transparente sobre 
el tratamiento de sus datos, enviando un escrito acompañado de una fotocopia del DNI o cualquier 
otro documento identificativo equivalente, a la dirección postal del encabezamiento o a un correo 
electrónico que se hayan facilitado de común acuerdo. Asimismo, las partes tienen el derecho a 
retirar el  consentimiento para cualquier finalidad específica, sin que ello afecte a la licitud del 
tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

Si alguna de las partes, considera que los datos no son tratados correctamente por la otra parte o 
que las solicitudes de ejercicio de derechos no han sido atendidas correctamente, tiene el derecho 
a presentar una reclamación a la autoridad de protección de datos que corresponda, siendo la 
Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  (AEPD)  la  indicada  en  el  territorio  nacional, 
www.agpd.es

DUODECIMA: Comunicación y Comisión Mixta de Seguimiento del convenio 

I.-  Las  partes  establecen  como  medio  de  comunicación  preferente  para  cualquier  materia 
relacionada con el desarrollo y aplicación del presente Convenio el correo electrónico. 

A tal efecto se designan las direcciones de correo electrónico para tales comunicaciones: UNED: 
info@elx.uned.es 
Ayuntamiento de Torrevieja: pedagogo.educacion@torrevieja.eu 

II.- Ambas partes de común acuerdo constituirán una Comisión Mixta que tendrá como fines la 
programación, seguimiento y valoración de las actividades derivadas del presente Convenio. 

La Comisión Mixta se regulará, en lo no previsto en el presente Convenio, por lo dispuesto para 
los órganos colegiados en el  artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Dicho órgano colegiado podrá estar asistido por los técnicos que se estime oportuno, con derecho 
a voz, pero sin voto. 

Las dudas que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos en la 
aplicación del presente Convenio, se resolverán en el seno de la Comisión Mixta. 

DECIMOTERCERA: Vigencia, prórrogas, modificación y extinción del convenio 

I.- El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración de 4 años, 
prorrogable expresamente por las partes por un período de 4 años adicionales, salvo denuncia de 
alguna de las partes, con una antelación mínima de tres meses. 

No  obstante,  podrá  ser  resuelto  de  forma  inmediata  en  el  caso  de  que  se  produzca  una 
modificación legislativa que afecte o amplie las obligaciones asumidas por las partes conforme a 
la cláusula tercera. 

mailto:pedagogo.educacion@torrevieja.eu
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II.-  La extinción deberá ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,  de Régimen Jurídico  del  Sector  Público  y  en  el  Artículo  10  del  Reglamento  para  la 
elaboración y tramitación de los protocolos generales de actuación y de los convenios a suscribir 
por  la  Universidad Nacional  de Educación a Distancia,  aprobado por  acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 4 de julio de 2023, y comunicarse por escrito. 

En caso de resolución del  Convenio,  se adoptarán las  decisiones precisas para la  adecuada 
liquidación  del  mismo.  Si  en  el  momento  de  la  resolución  algún/alguna  estudiante  de  la 
Universidad se encontrase realizando prácticas en la entidad colaboradora, el Convenio seguirá 
produciendo todos sus efectos hasta la completa finalización de las mismas.

Los responsables y las responsables, los tutores y las tutoras de la práctica de ambas entidades 
continuarán en funciones y serán los encargados y las encargadas de resolver las cuestiones que 
pudieran  plantearse  en  relación  con  las  actuaciones  en  curso  o  derivadas  del  Convenio  y, 
asimismo,  para  el  caso  de  producirse  la  extinción,  hasta  que  se  resuelvan  las  cuestiones 
pendientes. 

III.- Este Convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se 
formalizará mediante la correspondiente adenda. 

IV.- El presente Convenio deja sin efecto los Convenios de prácticas suscritos con anterioridad 
con el mismo objeto entre la Universidad y la entidad colaboradora. 

Con el más amplio sentido de colaboración y en prueba de conformidad, a lo acordado en el  
presente  Convenio  por  ambas partes,  se  firma el  mismo,  por  duplicado,  en  el  lugar  y  fecha 
indicados. 

POR LA UNED
EL RECTOR, P.D.

Resolución  del  Rectorado  de  17  de 
enero de 2024

(B.O.E. de 9 de febrero).
DIRECTOR DEL CENTRO ASOCIADO

POR LA ENTIDAD
ALCALDE-PRESIDENTE de 
Ayuntamiento de Torrevieja

D.  FRANCISCO  JOSÉ  ESCUDERO 
GALANTE

D. EDUARDO JORGE DOLÓN 
SÁNCHEZ

“

SEGUNDO.  Autorizar  al  Alcalde-Presidente  de  este  Ayuntamiento  para  la  firma  de  cuantos 
documentos sean necesarios para dar cumplimiento al presente convenio.

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a la Universidad Nacional de Educación a Distancia, a 
los efectos de que se firme el Convenio de Cooperación Educativa arriba referenciado.

CUARTO. Dar  cuenta  del  presente  Convenio  de  Cooperación  Educativa  a  los  órganos  de 
representación del personal empleado público en Mesa General de Negociación.

QUINTO. Publicar el texto íntegro del Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad 
Nacional  de  Educación  a  Distancia  y  el  Ayuntamiento  de  Torrevieja  en  el  tablón  de  edictos 
electrónico y en la página web municipal.



20.-  SOLICITUD PRESENTADA POR D. VICENTE ADRIÁN CANALES SABINO (TABARCAS 
DREAMS  SL),  BAJO  REGISTRO  DE  ENTRADA  2026-E-RE-13599,  RELATIVA  A  LA 
OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE USO DEL ÁREA RECREATIVA JOSÉ EDUARDO GIL 
REBOLLO, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2026, PARA LA REALIZACIÓN DE DEGUSTACIÓN 
DE VINOS. Expediente 18083/2026 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Estimar la solicitud  2026-E-RE-13599, de fecha 9 de febrero de 2026,  presentada 
por D. Vicente Adrián Canales Sabino (TABARCAS DREAMS SL), con DNI: ***9987**, para la 
obtención de la autorización relativa al  uso del Área Recreativa José Eduardo Gil Rebollo, el 
día 28 de febrero de 2026, para la realización de degustación de vinos, haciendo constar que 
según lo establecido en la “Ordenanza Reguladora de Zonas Verdes, Áreas Naturales y Arbolado 
Viario”, aprobada por el Ayuntamiento pleno con fecha 26 de julio de 2013, se deberá cuidar el 
entorno y  su limpieza,  siempre bajo  la  supervisión y  evaluación de daños del  encargado del 
mantenimiento de la plaza, el cual emitirá un informe de los daños ocasionados, si los hubiese, de 
los que deberán hacerse cargo los solicitantes posteriormente y con sujeción a las siguientes 
CONDICIONES GENERALES:

Primero.- Las cesiones de bienes municipales, se realizan únicamente en favor de Asociaciones o 
particulares, que acreditan suficientemente la inexistencia de afán de lucro, para el desarrollo de 
actividades que redunden en beneficio del interés general, que sean compatibles con el uso y 
naturaleza del inmueble y no llevan aparejada una utilidad económica, es decir, un beneficio, para 
la asociación autorizada (o, aun existiendo dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento supone 
condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla.)

Segundo.- La cesión es a precario, motivada por el interés público que la actividad a desarrollar 
comporte, y se sujeta a las siguientes prescripciones:

a)  El  inmueble habrá de ser  destinado exclusivamente para el  uso previsto y,  en el  caso de 
actividades cuyo desarrollo se extienda a más de un día, quedará libre y expedito a disposición del 
Ayuntamiento en el plazo más breve posible desde que reciban la notificación de la resolución de 
la Alcaldía en este sentido.

b) Las Asociaciones o particulares, beneficiarias de la cesión, serán en todo caso, agrupaciones o 
personas de naturaleza privada y sin ánimo de lucro, que de manera alguna están en relación de 
dependencia respecto del Ayuntamiento, ni éste dirige la actividad a realizar en el inmuebles, ni la  
confía  al  beneficiario,  ni  presta  conformidad  o  aquiescencia  alguna,  limitándose  a  ceder  el 
inmueble, por lo que no se hace responsable ni directa, ni subsidiariamente de los daños tanto 
materiales,  como personales o morales que,  por acción u omisión de cualquier  clase puedan 
producirse dentro del recinto del inmuebles. Los beneficiarios deberán suscribir el correspondiente 
seguro de responsabilidad civil, en su caso.

c)  El  precarista  se  obliga  a  tener  al  día  cuantas  licencias  y  autorizaciones  de  organismos 
competentes  en  materia  de  sanidad,  trabajo,  educación,  hacienda  o  cualesquiera  otros,  se 
precisen para el desarrollo de la actividad por ella pretendida.

d) El Ayuntamiento, ser reserva la facultad de exigir la constitución de una garantía o fianza que 
podrá  constituirse  en  cualquiera  de  las  formas admitidas  en  derecho,  para  garantizar  el  uso 
adecuado  de  los  inmuebles  y  la  devolución  de  éstos  en  las  condiciones  de  conservación  y 
limpieza debidas. Previa comprobación por los servicios municipales del correcto estado de las 



instalaciones,  se procederá a la  devolución de la  garantía  constituida en el  plazo más breve 
posible.

SEGUNDO. NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer  alternativamente, 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Elche  o  el  de  la 
circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en 
el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Notificar a 

• D. Vicente Adrián Canales Sabino (TABARCAS DREAMS SL).
• D. Manuel Iván Pérez Aracil (ACTUA).

21.-  SOLICITUD PRESENTADA POR D. VICENTE ADRIÁN CANALES SABINO (TABARCAS 
DREAMS  S.L.)  BAJO  REGISTRO  DE  ENTRADA  N.º  2026-E-RE-13596,  RELATIVA  A 
AUTORIZACIÓN DE USO DEL ÁREA RECREATIVA JOSE EDUARDO GIL REBOLLO, EL DÍA 
14  DE  FEBRERO  DE  2026,  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE   DEGUSTACIÓN  DE  VINOS. 
Expediente 18068/2026 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Estimar la solicitud  2026-E-RE-13596, de fecha 9 de febrero de 2026,  presentada 
por D. Vicente Adrián Canales Sabino (TABARCAS DREAMS SL), con DNI: ***9987**, para la 
obtención de la autorización relativa al  uso del Área Recreativa José Eduardo Gil Rebollo, el 
día 14 de febrero de 2026, para la realización de degustación de vinos, haciendo constar que 
según lo establecido en la “Ordenanza Reguladora de Zonas Verdes, Áreas Naturales y Arbolado 
Viario”, aprobada por el Ayuntamiento pleno con fecha 26 de julio de 2013, se deberá cuidar el 
entorno y  su limpieza,  siempre bajo  la  supervisión y  evaluación de daños del  encargado del 
mantenimiento de la plaza, el cual emitirá un informe de los daños ocasionados, si los hubiese, de 
los que deberán hacerse cargo los solicitantes posteriormente y con sujeción a las siguientes 
CONDICIONES GENERALES:

Primero.- Las cesiones de bienes municipales, se realizan únicamente en favor de Asociaciones o 
particulares, que acreditan suficientemente la inexistencia de afán de lucro, para el desarrollo de 
actividades que redunden en beneficio del interés general, que sean compatibles con el uso y 
naturaleza del inmueble y no llevan aparejada una utilidad económica, es decir, un beneficio, para 
la asociación autorizada (o, aun existiendo dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento supone 
condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla.)



Segundo.- La cesión es a precario, motivada por el interés público que la actividad a desarrollar 
comporte, y se sujeta a las siguientes prescripciones:

a)  El  inmueble habrá de ser  destinado exclusivamente para el  uso previsto y,  en el  caso de 
actividades cuyo desarrollo se extienda a más de un día, quedará libre y expedito a disposición del 
Ayuntamiento en el plazo más breve posible desde que reciban la notificación de la resolución de 
la Alcaldía en este sentido.

b) Las Asociaciones o particulares, beneficiarias de la cesión, serán en todo caso, agrupaciones o 
personas de naturaleza privada y sin ánimo de lucro, que de manera alguna están en relación de 
dependencia respecto del Ayuntamiento, ni éste dirige la actividad a realizar en el inmuebles, ni la  
confía  al  beneficiario,  ni  presta  conformidad  o  aquiescencia  alguna,  limitándose  a  ceder  el 
inmueble, por lo que no se hace responsable ni directa, ni subsidiariamente de los daños tanto 
materiales,  como personales o morales que,  por acción u omisión de cualquier  clase puedan 
producirse dentro del recinto del inmuebles. Los beneficiarios deberán suscribir el correspondiente 
seguro de responsabilidad civil, en su caso.

c)  El  precarista  se  obliga  a  tener  al  día  cuantas  licencias  y  autorizaciones  de  organismos 
competentes  en  materia  de  sanidad,  trabajo,  educación,  hacienda  o  cualesquiera  otros,  se 
precisen para el desarrollo de la actividad por ella pretendida.

d) El Ayuntamiento, ser reserva la facultad de exigir la constitución de una garantía o fianza que 
podrá  constituirse  en  cualquiera  de  las  formas admitidas  en  derecho,  para  garantizar  el  uso 
adecuado  de  los  inmuebles  y  la  devolución  de  éstos  en  las  condiciones  de  conservación  y 
limpieza debidas. Previa comprobación por los servicios municipales del correcto estado de las 
instalaciones,  se procederá a la  devolución de la  garantía  constituida en el  plazo más breve 
posible.

SEGUNDO. NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer  alternativamente, 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Elche  o  el  de  la 
circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en 
el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
Notificar a 

• D. Vicente Adrián Canales Sabino (TABARCAS DREAMS SL).
• D. Manuel Iván Pérez Aracil (ACTUA).

22.-  TOMAR  CONOCIMIENTO  DE  SENTENCIA N.º  851/2024  DICTADA POR  EL T.S.J.C.V. 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,  SECCIÓN PRIMERA,  EN RECURSO DE 
APELACIÓN N.º  220/2023 INTERPUESTO POR BECISA URBANIZACIONES S.L.,  CONTRA 
DENEGACIÓN  DE  CERTIFICADO  DE  COMPATIBILIDAD  URBANÍSTICA.  Expediente 
30172/2022 



La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  TOMAR CONOCIMIENTO y llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exija el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo de la citada Sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

SENTENCIA

Recurso de 
Apelación

n.º 220/2023

TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  LA  COMUNIDAD 
VALENCIANA.  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO. 
SECCIÓN PRIMERA

APELANTE: BECISA URBANIZACIONES, S.L.

SENTENCIA N.º 851/2024 FECHA 19/12/2024

FALLO:

ESTIMAR  el  recuso  planteado  por  BECISA URBANIZACIONES  S.L., 
representada por la Procuradora Dña. CRISTINA CANDELA MARTINEZ y 
dirigida  por  el  Letrado  D.  JOSÉ  SEMPERE  ORTS  contra  “sentencia 
52/2023 de 9 de febrero de 2023, dictado por el Juzgado Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Elche (POR 371/2022) que desestima recurso 
frente a Decreto, de fecha 4 de Marzo de 2022, dictado por el Director 
General de Urbanismo del Ayuntamiento de Torrevieja, en el Expediente 
45591/2021, y notificado en fecha 7 de Marzo de 2022, por el  que se 
desestima  el  Recurso  de  Reposición  contra  el  Decreto  del  Director 
General  de Urbanismo,  de fecha 15 de de Noviembre de 2021,  en el 
referido  Expediente  Administrativo,  por  el  que se emitió  Certificado de 
Compatibilidad  Urbanística  desfavorable  para  alojamiento  turístico  que 
abarca  áreas  de  pernocta  para  autocaravanas”.  SE  REVOCA  LA 
SENTENCIA APELADA,  en  su  lugar,  ESTIMAMOS  EL  RECURSO  Y 
ANULAMOS  LA  DECISIÓN  DE  DENEGAR  EL  CERTIFICADO  DE 
COMPATIBILIDAD  URBANÍSTICA,  RECONOCEMOS  EL DERECHO  A 
QUE SE EXPIDA A LA EMPRESA DEMANDANTE CERTIFICADO DE 
COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA FAVORABLE PARA LA ACTIVIDAD DE 
ÁREA  DE  PERNOCTA  EN  TRÁNSITO  PARA  AUTOCARAVANAS 
SOLICITADO. No procede imponer las costas en esta instancia al haber 
sido estimado el recurso de apelación. SE IMPONEN LAS COSTAS DE 
PRIMERA  INSTANCIA  –  SOLIDARIAMENTE  Y  POR  MITAD-  al 
Ayuntamiento  de  Torrevieja  y  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS 
ELISEOS  PLAYA  BLOQUES  DEL  1  AL  11,  COMUNIDAD  DE 
PROPIETARIOS  GARAJES  ELISEOS  PLAYA  y  COMUNIDAD  DE 
PROPIETARIOS GARAJES ELISEOS PLAYA BLOQUE 10. Se limitan a 
1800 euros por todos los conceptos.

COSTAS en recurso de apelación: En aplicación del art. 139.2 de la Ley 
29/1998, no procede imponer las costas en esta instancia al haber sido 
estimado  el  recurso  de  apelación.  SE  IMPONEN  LAS  COSTAS  DE 
PRIMERA  INSTANCIA  -SOLIDARIAMENTE  Y  POR  MITAD-  al 
Ayuntamiento  de  Torrevieja  y  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS 
ELISEOS  PLAYA  BLOQUES  DEL  1  AL  11,  COMUNIDAD  DE 
PROPIETARIOS  GARAJES  ELISEOS  PLAYA  y  COMUNIDAD  DE 
PROPIETARIOS GARAJES ELISEOS PLAYA BLOQUE 10. Se limitan a 
1800 euros por todos los conceptos.



COSTAS en recurso de casación: Conforme al artículo 90.8 LJCA se 
imponen  las  costas  procesales  a  la  parte  recurrente,  cuyo  límite 
cuantitativo máximo, por todos los conceptos, se fija  en dos mil  euros 
(2.000 €), más el IVA correspondiente, si procediere-, en favor de la parte 
recurrida personada y opuesta a la admisión.

CARÁCTER: Firmeza declarada por Decreto de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Valenciana, de fecha de 12/01/2026.

SEGUNDO.  Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  la  Sección  de  lo  Contencioso-Administrativo  del 
Tribunal de Instancia de Elche, Plaza n.º 1.

TERCERO. Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Salvador Ros Cámara en representación 
de la mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

CUARTO. Dar traslado de este acuerdo al Departamento de Actividades.

23.- TOMAR CONOCIMIENTO DE SENTENCIA N.º 222/2025 DICTADA POR EL JUZGADO DE 
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  N.º  2  DE  ELCHE  NEGOCIADO  67,  EN 
PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  N.º  376/2024,  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL. Expediente 105264/2024 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  TOMAR CONOCIMIENTO y llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exija el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo de la citada Sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

Procedimiento ABREVIADO 376/2024. Negociado: 67

Juzgado CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 2 DE ELCHE

Demandante D. JOSÉ HURTADO PAREDES

SENTENCIA n.º 222/2025 Fecha 11/06/2025

FALLO Que  debo  DESESTIMAR el  recurso  contencioso-administrativo 
interpuesto  por  D.  JOSÉ HURTADO  PAREDES frente  a  la  resolución 
impugnada,  que  SE  CONFIRMA  por  ser  conforme  a  Derecho;  sin 
imposición de costas.

Costas No  se  imponen  costas,  al  recurrirse  una  resolución  presunta,  que 
determinó  al  recurrente  a  acudir  a  la  jurisdicción  para  impugnarla  sin 
conocer las razones de desestimación.



Carácter Es firme. Firmeza declarada por el LAJ de la Sección de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Elche, plaza n.º 2, mediante 
oficio de fecha 03/02/2025, remitiendo testimonio de dicha sentencia.

SEGUNDO.  Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  la  Sección  de  lo  Contencioso-Administrativo  del 
Tribunal de Instancia de Elche, plaza n.º 2.

TERCERO. Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Salvador Ros Cámara en representación 
de la mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

CUARTO. Dar  traslado de este acuerdo al  Departamento de Planeamiento y  Gestión 
Urbanística.

24.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  INICIO  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  EVALUACIÓN 
AMBIENTAL  ESTRATÉGICA  DEL  PLAN  DE  REFORMA  INTERIOR,  CAMBIO  DE 
CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE PARCELA EN CALLE PARÍS,  N.º  178,  LA ROSALEDA, 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. Expediente 107227/2024 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar  el  procedimiento  de Evaluación Ambiental  Estratégica del  plan de reforma 
interior,  cambio  de  calificación  urbanística  calle  París,  n.º  178,  La  Rosaleda  conforme  al 
procedimiento simplificado integrado por los siguientes documentos:

- Documentos presentados con fecha 27/10/25 y número de registro 2025-E-RE-91223:
DIE:
SHA:80ab6b51d24cd3ae7660c08ccbb724fa901927584461451d546d55cda2e74a9eb5054
d572a4e9091ac60abfc0b29237f39b058590bfa5ec1776b5138ee1aa53d
PLANOS: 
SHA:06e9a1bd5e504b984347958f83ccb25390efba01dea3d9e4466b031f814b4b8076a5f1
102120576d914353c5857f30acea351b43141bb8f6cb63074de26a5ff7

-  BORRADOR  presentado  con  número  de  registro  109013/2025,  del  General  de  este 
Ayuntamiento, el día 17 de diciembre:
SHA:4fab5f4c8dfa604f77b3c900f70ff741bc8a343736783bca7c76a7309f8739d54dc44e38fa5
877147ba012af6d1aa3ab155423602ecb978cd87340c4a4787067.

Verificados por los Servicios Técnicos Municipales, que se ajustan a lo establecido en el artículo 
52 del TRLOTUP.

SEGUNDO.- Iniciar  la  fase  de  consultas,  solicitando  informe  a  las  Administraciones  Públicas 
afectadas, Servicios Municipales, organismos y personas interesadas, por un plazo de treinta días 
hábiles contados desde la recepción de la solicitud de informe.

Administraciones sectoriales.
Dirección General  competente en materia de comercio de la Conselleria de Innovación, Industria, 



Comercio y Turismo.
Servicios Municipales.
Áreas de Comercio,  Actividades,  Parques y  Jardines,  Servicios,  Transporte  y  Policía  de este 
Ayuntamiento.
Compañías suministradoras.
Aguas del Arco Mediterráneo, S.A.
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.
Nedgia CEGAS, S.A.
Televisión Costa Blanca, S.L.
Telefónica España, S.A.
Vodafone España, S.A 
Orange Espagne SAU
Personas interesadas.
XIALOE RENT, S.L. representado por D. Cayetano Bernabe Brotons.

TERCERO.-  Lo que se le notifica a los efectos oportunos haciéndole saber que contra esta 
resolución, por tratarse de un acto de trámite que no decide directa ni indirectamente el fondo del  
asunto,  no determina la imposibilidad de continuar el  procedimiento,  ni  produce indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, no cabrá recurso alguno en virtud de lo 
establecido  en  el  artículo  112  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 D. Cayetano Bernabe Brotons. en representación de  XIALOE RENT, S.L. 

CUARTO.- Publicar este acuerdo en la página WEB del Ayuntamiento de Torrevieja.

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o a quien legalmente le sustituya o haga sus veces, 
tan ampliamente y bastante como en derecho sea necesario y proceda para el cumplimiento y 
efectividad de estos acuerdos.

25.- DECLARACIÓN DE LA URGENCIA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DE  UN  CENTRO  DE  INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA “IHUB TORRETECH” Y DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN E 
IMPULSO DE ECONOMÍA AZUL, INNOVACIÓN Y TURISMO SOSTENIBLE COFINANCIADO 
CON LA UNIÓN EUROPEA - FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL, MEDIANTE 
TRAMITACIÓN  ANTICIPADA  DE  GASTO    Y  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SUJETO  A   
REGULACIÓN ARMONIZADA.   . MEMORIA JUSTIFICATIVA, FICHA TÉCNICA Y PLIEGOS DE   
PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  Y  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS.  Expediente 
117405/2024 

Previa su declaración de urgencia, por unanimidad de los miembros asistentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 51 del RDL 781/86, de 18 de abril y 110 del Reglamento Orgánico 
Municipal, se pasó a tratar el asunto arriba referenciado. 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  en  número  de  siete,  que 
representan  la  mayoría  del  número  legal  de  ocho  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:



1º) Aprobar el expediente de contratación para la Puesta en marcha de un centro de Innovación 
Tecnológica “iHUB TORRETECH” y desarrollo de programas de formación e impulso de economía 
azul,  innovación y turismo sostenible cofinanciado con la Unión Europea -  Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, mediante tramitación anticipada de gasto y procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada.

2º)  Aprobar  la  memoria  justificativa  de  fecha  13  de  febrero  de  2026,  CSV  n.º 
79PGA47J5SRHNXFYMZD4DFFRR,  suscrita  por  D.  Joan  Aldeguer  Guirao  y  D.  Juan  Carlos 
Carmona Triviño, técnicos nombrados en el expediente.

3º) Aprobar  la  ficha  técnica  de  fecha  13  de  febrero  de  2026,  CSV:  n.º 
6TJJHRHQP6NCGD7Q7T543JMRT,  suscrita  por  D.  Joan  Aldeguer  Guirao  y  D.  Juan  Carlos 
Carmona Triviño, técnicos nombrados en el expediente.

4º) Aprobar  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  de  fecha  13  de  febrero  de  2026,  CSV:  n.º 
ADSST7DYLLSN6MMSD4CCWZAXP,  suscrita  por  D.  Joan  Aldeguer  Guirao  y  D.  Juan  Carlos 
Carmona Triviño, técnicos nombrados en el expediente.

5º) Aprobar  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  de  fecha 13  de  febrero  de  2026,  CSV n.º  
4F2SYA59MXENQTX6KJEQRX9RE,  suscrito  por  el  Técnico de Administración General,  D.  Eliseo 
Pérez Gracia.

6º) Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención, así como a los técnicos nombrados en el 
expediente, D. Joan Aldeguer Guirao y D. Juan Carlos Carmona Triviño.

7º) Publicar anuncio de licitación en el perfil de contratante, con el contenido contemplado en el 
anexo III  de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, así como, en el Diario Oficial de la Comunidad 
Europea.

8º) Publicar  en  el  perfil  de  contratante  toda  la  documentación  integrante  del  expediente  de 
contratación, en particular el  proyecto,  memoria justificativa,  pliego de prescripciones técnicas, 
ficha técnica y pliego de cláusulas administrativas particulares. La documentación necesaria para 
la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del anuncio 
de licitación.

26.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Se consumió este turno, sin que por ninguno de los señores asistentes,  se hiciera uso de la 
palabra.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo 
las nuevo horas treinta minutos, extendiéndose para su constancia la presente acta, de 
todo lo cual como Concejal Secretario de la Junta de Gobierno Local certifico. 


